
SEÑÁLESE	PRIMER	DÍA	DE	CIRCULACIÓN	DE	EMISIÓN	PRELUDIOS	Y	CAUSAS	DE	LA	REVOLUCIÓN
AMERICANA

DECRETO	N°.	4,	Aprobado	el	12	de	Febrero	de	1973

Publicado	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial	N°.	37	del	19	de	Febrero	de	1973

LA	JUNTA	NACIONAL	DE	GOBIERNO,	en	uso	de	sus	facultades

DECRETA:

Artículo	1.-	Señálase	el	día	22	de	Febrero	del	año	corriente,	como	Primer	Día	de	Circulación	de	la	emisión	denominada
“PRELUDIOS	Y	CAUSAS	DE	LA	REVOLUCIÓN	AMERICANA”	autorizada	por	Decreto	No	11	del	17	de	Abril	de	1972.

Artículo	2.-	Publíquese	en	“La	Gaceta”,	Diario	Oficial.

Dado	en	Casa	Presidencial,	Managua,	D.N.,	doce	de	Febrero	de	mil	novecientos	setenta	y	tres.-	JUNTA	NACIONAL	DE
GOBIERNO.-	(f)	R.	MARTÍNEZ	L.-	(f)	F.	AGÜERO	R.	(f)	A.	LOVO	CORDERO.-	Doy	fe:	(f)	Luis	Valle	Olivares,
Secretario.-	(f)	Gustavo	Montiel,	Ministro	de	Hacienda	y	Crédito	Público.


